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DIARIO 'OFICIAL 1;

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES

Ministerio de la Guerra,

Subsecretarí~

Bécciontiti,personlll
ANTIGüEDAD

E:xJemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INFANTE
RIA D. Felipe Grada Sáncl1ez, con des
tino en la Caja recluta núm. 43 (Pa·-

El Presidente del Gobierno de la Répública,
Ministro' de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DÍAZ

PARTE OFICIAL

Minlsferio de la Guerra

GDBIERHD DE LA REPÚBLICA

rde c~rácter exc1usiv;amente mi1i~ar, ~n-I Co~isión de M;arruecos tan pronto lasI cargandos;e el InstItuto, Geo,grafko y recIba del Estado" Mayor Central y
----------------- i Catastral de la rClm1ucción de todos pr.ese~~arlas al Ir:stitgto r:a~a su pu-

DECRETOS i ellos y de las rooucclOnes de los pla- bhcaclOo. Estas mmutas ongmales, unatnos, civiles qne' con fines militares, s'e vez que hayan surtido sus efectos, se
1. necesiten. ' . rán devueltas al Estado Mayor Ccntnll

A tal~s efectos, subsistiendo la' Co- para su cons,~rvación en el archivo de
misióo de Manuecos, se crearon. los si- planos de este Centro.

• • ouientes organismos: una S'ección, Car- b) TraníSfo,rmar lo's mapas y plll.-
PreSIdenCia togl'!áfica dependiente del Estado Ma- nos civiles que determine el Estado

. ' yor Central, diez Secciones Topográfi- Mayor Cootral para aplicarlos :l las
:C~m? PreSIdente del GobIerno ~e la ~ cas di:visionarias. (una por cada división ll;cesidalcles mili~ares, efectu;~ndo 'tos

Republtca y de acuerdo c?n.el m¡smo,lorgámca y otra por cada uno de los calcuIos de· cambIO de proyecClOn y ate
Vengo en decretar 10 sIgUIente: archipiélagos de Baleares y Camurias), niéndos'e para el empleo' de signos con
Artículo 'r.. Mientras no se aprue- una Comisión militat. de eilla'ce con el venci(¡n¡aj~es, di1bujo, cuadúcuJado con

ben lüs Presupuestos ~e~erales del Es- Instituto. Aquélla, d'e~icada, primordial- fines militares, ete., a las normas téc
tado para 19,~2,. l~s n~r;tmas. d~ perso- mente, a encauzar y ~irigir los traba- nicas que en cada caso. se fijen po,r di-
n:al d~ I.a Aamlr:lst;aClon pubhca c?n- .jos topográfico,s que eif;octúen las Sec- cho Centro. . .• . .'
tmuaran coafecclOnandose y apr,o~:n- ciones; éstas, encargadf,s del lev~n!a- Art. 3.· La ComlSlonmlhtar de,.en
dos~, en lo que :-esp;cta ,a l~s g:-at1:fi~ miento de los ma'l?as y.•~)¡anos de Inao- lace se relaci~mar~con e~ Estado Ma
CaClOne!S, ce", SUJeClOll a las tUlsmas le militar cuya eJecuoClon se les enco- yor Celtltral por' mtermedlO de la S'ec
normas vigentes, hasta el 28 de octu- miende; la Comisión de enlace, para ción Cartográfica, la cual, a su vez,
bre último. preparar lo:s planos ~iviles y nacioua- 'le comunicará directamente las órdenes

Art. 2.· En el proy,ecto de Presu- les que hayan de transformarse con fi- y resO'luciones de la superioridad. .
puestos generales del Estado para 1932 nes militares y servir de órgano' de en- Art. 4.° El pr,esupuesto del Instltu
Se suprimirán' Jil¡s. gratificac.lOnes CJ,ue lace CDn el Estado 'Mayor Central para to Geográfico y Catastral se inuemen-,
no sean remlÍn~raclón eXiCluslVa de un la recepción y' publicadón de ~as mi- tará' Con los créditos necesarios para
servicio técnkd-. , nntas que elaboren las Secciones To- los gastos que originen los trabajos de

Art. 3,· Es ap1~cabl~ al person!11 de- pográficas y Comisión de ~;a;ruec?s. publicación de los mapas militares que
pendiente del }¡[¡msf~no .d~ M.anna lo Dedúcese de ello que la mlSlOn pnn- le encomiende el Estado Mayor Cen
dispuesto paró!. el ,del MKHsteno, de ,la cipal de la, Comisión militar de en1a- tral y' los, de provisión y. reparación
Guerra en el decreto, de 28 de octubre ce ha de llevarse a cabo cerca ::IÍ,el I~s- de materia,J para las Secclcues Topo
último.. .' tituto, y por tanto, en bien;-;~~r m¡d or g.á'fica:s divisionarias y Comisión Geo-

hrt.· 4·° La Jornada ~e trabajo es- s,ervicio, convi'ene vincu.Ja¡J¿~:'·én. dl'cho gráfica de Marr,uecos.
tablecida en el decr'eto cI;:ado en .el ar- Centro, sin perjuicio de' qúe, segú~ .10 Dado en' Madrid a veintiuno ?:e 1l0~
tículo 'anterior comenzara a regIr con dis,pues.to en la Circular de este Mmls- viembre de mil novecientos treinta'. y
el Presupuesto general del Estado para tcrii:> de :.z9 de julio último, reciba i11S- uno.
1932. ,'truécio;l1'es ,té.ctlicas del Estado M.ayor

Art. 5.° En ,lc:s p;esupuestos par,- Central.
ciales' de ,los Mmlstenos en que haya EIÍ su vista el Gebierl10 de la Re-

,de hacerse la reducdón de. p~antmas pública, d,écreb.:
'Clecroetada en 28 de .octu~re ultimo, se 'Artículo l.· La Comisión milita,r de
consignarán las asrgn,:cI{){]:~s. necesa- enlace dependerá de la Dirocción gene
rias para la mayor retr.lbuclOn propor- ral del' Instituto Geográfico y Catas
cionaJ de los funcionarIOS que perma- tral como ór,O'anOt de información y
r¡ezcan, en a~tivo.. . . . • de ~j ecución d; cuantos as.uotos; ,se' re-

Dada en }¡[,adnd a ,:emtltres ~e no- lacionen <;:00 la cartografla mlhiar y
viembre de mil novecIentos tremta y cQ'latJorad~n, ent,re . eil Est<;do Miayor
uno, Central y'el. "referido Instltuto, y se

MA'NUEL c~zAÑA constituirá' en locales cedidos por ,éste,
• - • a fin de cumplimentar mejo'r su misión

inforrtJ.ativ~ y de intervet;ción en, l~s
mit'lurt:as y dibujos de trabajOS cartogr'L
fico-:militanis.El decreto, de' 28 tle julio próximo

pasado, que suprimió el Depósito d'e.la Art ;.. La Comisión militar de en-
G d t · n lo suceSIVO lace t'endrá' las misiones siguientes:uerra, e ermloa que e ' , .' 1 . 't definitivas
los traba'os cartográficos y topográfi- a): ReVIsar, as, mmu.as , '
cos encon~endados al Ejército se limiten I de los trabajOS <;artog,raficos ;:fectua
a la confección de los planos y .mapasl dos por las SecCIOnes Topo,graficas y
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Tenientee

Manuel l1ir6 Simón.

José González García.
Angel N úñez IglefSias.
José Zubizaú'eta Azuanz.
Antonio, Haeza Manceho.
Manuell Miró Simón.

3.-D.

3·-D.
2.-D.
3·-D .
l.--:....D .
2.-D.

'Lo,groño.-<12 ,1'e'gim:ie'ntoElgeúl.':
Va'cantes: 5 de carpitáJl y uq¡a de te

d'e¡l niente.

Comandantes

RELACION QUE SE CITA

lencía), en súplica de que se retrotraiga! D., .P:edm N.i,~to Agui.lar, .de a:~- r5 re,gimiento'liger.o, al Grupo mix-
su antio'üedad de capitán a la fecha en Jüendw:o a ca,p,l,tan, a,l JSegu'nd.o. regl- too nnm'l', ~~l (V'

J
), B'. w1 1

b , _ Ji ' 1 ~'t '" (F) 'D. ' 'e:01ü) 10' .JJm,eno' n.on,e:s, I",e·
que c?illphó ¡trec¡e aldlOs 7

cieao cnlar,o CdO-el illY!)"1' °J"'o,~é I~~ive's 'Dk:enta d'e 1.a Es- Parqu¡e' ,die: EjériÓ;to lfrúm., 1, al Gru-
mo dlsnone a ey e e e" e ' . "', , d d f ' ,.

'" 1 d ' 1 t', " cnola de GUlelrra al cuarto reg,lml'en- po , ,e ' e 'ens:a 'oon,traJ aero,nav,e,s nu-191 5, he resue to esestlmar a pe lClan ~ '. (F) , me:¡;o, r. (V.)
del recurrente por no h6ab~!e .comprcdn-· to'; PJ~:;é pá'ramo Díaz de,l décimo' D. Manu'Cll F,'eli.ú Fuster, del ;110-
':do la drcular fecha ue agosto e .' ~ .. , , ' , t l' 1 G d

{ü .) 1 " I'og:im·:,ento, Hg,ero., al s,eguJ:1Jdo regl- v'e'l1O'I'eg¡ml,en o l,gero, llJ r;:tpo ,e
r92 5 (D. O. numo 173, que reso VlO milenlto de, Montañ.a. (V.) dief¡einlSa; í!?o,n,úlia .aleronaVles numo 2.

este caso. . "-1' D. Aiat.onio' Villa, Ba,en,a, d'eli teT-¡ (VolluIlJta:r:w.) , ,
Lo comUnlco, ~ y. E. para s.u conoel cer regimi;e,ntlo, ,lilglera-, al P,arqule di- ¡ ,D,', .cadlQfs. Per,ez-Hemil Gonzalez,

lUie;tto y cumphmlento, Madnd, 23 de vi,sioIll3"rio núm. 2. (V.l 1del Gru:po die dererus,a centra !1~er,~-
nOViembre de 1931. D. 'Lu'ilS ,M'eI'c.'lii:z ¡Díaz Parreño, I [tave~, !",um. 1, <3;1 P:arq'l1<li de E)er.cl-

AZAÑA d,e l'rus Tutierv,enóo.mE'!s. Mi.litar'es, ,al l' :¡j,o, (]lum. 'l. (V.)
PaTqu'e iCliv,i'si,oTI:a,rio núm. 8. (V.) "

D AntÜ'nio· Fo.ó Martín die a,ecen- R¡e:l,aClC~'1 die ·Ios ]'eEes y oficial!€s
<;"1"10; Geneta'! de la sexta divisióo or- . 'l.. l' 't d d t' .
~~ - dido, ,acaIPiltán, a ,la S,eodón de' Con- q.~]je ,:,~n so: JO 'a, o',' ,eSI l'IlO', con 111-

gánica. tabi'.1id,a'd núm.. 4. (V.) i Iéhca;cloOu dd olJ:1&en y d<eJ;lecho pre-

I
i ~eI1en:t'e, c:onf,orme ~Ie di~,~!lte 011 e'1

. í mecrdo, die 4 de may·o ul.tI1'IDo' (DIA-
Tementes ¡ RIO OFICIAL núm. 98).

DESTINOS I
, D. Jorg;e RJotdrigo GaJr1CÍa, dle la!

Circular. Excmo. Sr.: He temdo., Coma;n'¿'ara,c,i,a de Geuta, a la Inspec-¡ ,SleviIJ,a.-T¡erc,er !fIegim'Í.enlto .IU;g¡e
a'bi,en ,dlisrponer q'Uie :l,Q¡S jlef,es y O~-"I·ci6n die l>as FueTZrus y servi:c1OJS d1el¡.ro.-v,aca;llItes: tl'ie:s de 'capitán,'Uilm
dales de ARTILLERIA comprendl- Cuarvel General ,de 1vl,arru'e,co.s. (V.) de telllienlte.
'¿'os ,e'n ¡la s.iguiente, relración, que D. Matfa;s V.iIlegas Meriq¡o', d.ell
¡principia con D. J osé Fa~o Díaz y .regimile~to. de C~,s'ta núm. 2, al ter-I Tenientes
termina, con D. Ca:rlos Perez-Herce fi oer [legLilll'en,to hgero,. (V.)
Goq¡zález, 'pasen ,<1) lo.s ,destinos que 1. D. }o,s,é FEll:a, Tuero, del 12 :re- 2.-D. JVlaHas Villega5 ]I,i[.erilnl().
a 'cada uno se le señala, co~ ::;rre-! girn.ie11lto ligero, al '5texto ['·egimi,en- ~ ,r.~D.A1fonso. Ala[1cón ¡die 1:a
glo a:l deoreto! de 4 de mayo ulumO'·1 to ligero., (V.~ " ., 1\ Lastra.
(D. O. n:1ÍiI!?-. 98). ,¡ D. Tels,e Y,1;rgth qm.ntam'lIa, dell '6.-D. JOIsé Zuhizalr:re!ta: Azúanz.

Lo ·comumco- a V: ~. para su ~(}-FlO",:e:J!O re:gll:rr:¡ento hg-ero, a,1 sextoL .r.-D. En,riqu:e Aguilar Glav,ero,i.
no,ómiento. y ,cuIDJ)hml'ento. Madnd, ¡ roegmne!1t.? h;g·'~XIO. (V.) ~ ¡ -

:24d,e aovlembre de 1931 . ~ D. Jose ZublZar,ret-f; Arnanz" d!~ la f -
~ C()JI?a'~danci~ dle.,M,e.l,Ila, al[ sepümo;J¡ .. Murda.-S!ex,tü, 'J:1eg:i~'i'enlto, ligero.

AZAÑA i TegIIDI.en¡to. hg,e:r:f, (V.) . V:acan'tes: GÜS d,etiemen,t'es.
~ D. Anto'nio,.ll,aeza Manc:eho, diel ji _
t reg:'mQ'ento, ,d¡e~Co-sta 4, 'a,l séptimo . r.-D. ]oe5,é HiUa Tuero,.
~r'e!gi,mi,en,to' lig'~TIO. (V.) ¡ . l.-D. Jo,s'é Vir.gi\1i Quiq¡tanlÍ'lla.
~ D. ]I¡I'anu'e.I Miró S'im6n, d.el! 5:e-1 I.~D. Vicente ,Mo'ntesinco>s Pér¡e:z.
~gunod!o l1egim.;,euto,a pi.e, :al nov,eno l.-D. Ble'l'nardo' Gonzál,e:z Garda

Tenientes coroneles ~ I1egimi,enJ'9' [,~g.em .. ('-;.) 1 Gu,ti-ér,l1ez.
~ D. 3o,s,e Ru.rrz J:rmenez, de la; Co- . ,r.--D. E'U'SIe:hio 'Pascv.al ,d,e1 Pü-

D. }o:sé Fanlo, Diaz, del se!5U~do; mandanóacile MeliUa, ¡¡¡;1 ,15 r'egi,,¡' v:il.
ren'imiento de M.ontaiía, al l1eglml'en-: miento li,::r,er,o'.-. (V.) l.-D. AHon:s,o. GOIlrzáIez GO:lnJde.
tobode -Gosta 2. :(V.) . ~ D. M,~uel' Go,loma García,dte la \' 3.-D . Alher,to. MeCtliaviIl<lJ Gui-

~ Com;¡ln,d!an'cia -de ·MoeHIla, al '15 :r:e- Hén.
'gi.miel1úo' 1i.g;ero'. (V.) '1
:¡ D. AtaitO¡~J.io: Ir.igd~en. Díaz, d~'j Boa¡r;oeJoIIlia,. - Sé¡ptilmiO' friegi¡mi\einlto

D. Joaquín: CaTball~ ~lvarez, ~'5-. c~aif;to'!"eg:llmle'llto.a p~'e, all :r'eg¡-¡'/li'glerlo:.-Varcan,t1els.:. una,. de cOlman-
dendido :al 'cuarto it'eg,vnHoento, a pI,e.' mlleIlt-o' a ,cabalLo·. (V.) ,dan.te dü'~ -dIe rten.!lente

, , D F\ d IG "'1 C . 1 '(Volunta:ri-oJ í . el"ll'an, ,o -¡Q:1ua ez 'a>m.IJ!ltO, 1 '
D. Jasé María U,rihe Aguirre, del, die 11a Escuela de GueDra, al eegun-: .

Parque díirvi,siona>rio núm. 7, al Par- ¡do regim.ile!l;tÜ' a pi,e. (F') 'jl TenIentes
quede Ejérót,o, ·:núm. 7. (V.) , ~ D. EuJlabo E-s.t.eba,n. S a;nz, a.s.cen-

D. }olsé RJo!ÍaJs F'ei,g,ms(pán, d>el: aído ,y dris,ponibl:e ~.()'TZOSO en. Geta.fe, 1
Grwpo die :d·ef.en-sa contra a,.íer,ooíav:·es.', al s,eg¡mdo' regImlento a ¡Ine. (F.),
",úmero 2, la; ,la GomandaIlJcia de Geu- ¡ D. Alberto, Mediav~.na Guilléll., ce- ¡
tao (V.) . '! ,san,dIO IEU ,e'! .Cuerip,o ,die Segur:ida-d, ¡

. D. Juan M;a:tlelo,Si \PabI,os, de Ila ¡al 'II I1egimi,ento. Ji:gem. (F.) , !
Comandanda ·M.i.ht'ar de,i Ha;cho, a' D, Germán d:e,¡ Corral Hermlda,1

1la Comanidanci.a -de Ceuta. ,(V.) i vulol,t,o ¡¿te M e.I.Hla, al -cUI~DtO' r,egi- Zaragoza.-Nov.eno r,egimiento li~
D: ~u1j.o A!bizw.Púeto" dJeIt.e,\c~r¡mien!llo a ,pile. ~~.) ., gero.-Vacan:te's: UIlla! de temente.

r:eglm:,e.nto: ¡li"g;e:m, ,al P·alr1que' dl~n-l' .D: Ang'ell Nun:ez Iglle'slas,. (lel r:e-
SlO':mno numo 2. (V.) gl.ml'el1to· die CO>5ta; 2, a,l pnmer :r¡e- 7.-D . José ZubizaiTreta Azuanz.

, gimi;em,to, die M'omaña. (V.) . l.-D.' Manuél Mi,ró Simón.
. Capitanes , ,D. Guj,Ilerm,~ Gonlesia: ~'arrci.(), de

¡la c.omarudtanlCla de Mle,blla, al l.'e- :Burgo·s.~0!tce -regin1Í'ento, :li.g,ero,
D. Anton,ílO Med':'Ula Loanz,ar,orte, de '1 g;iim'ient.o, odie Gos,ll:lJ 3. (V.) Vacantes:' U'!lta de teniente' coronel,

a:-:cendido a ,capitán, &1 sexto regi- D. FIIancisclo, Gutién::ez Gonzárlle:z,' dos de com.,andan.te, cinco de ca,pitán
mil~!J;to Hgem. (F.) , de rl,isrponi;bl.e forz.o>5!()1 en la prí.mera y una d,e ,teniente.

n. Andrés Sandúa Me'sa, de la Ca- división, >ai1 I.eigilI1i~et:lt.od,e JCo'sta nú-
ma,;¡¡d1anci:a die MeE,Ha" < 1311 12 l1'egio- m'em 4. (F.) . ,
n1Í'eut.o lig·ero, (V.) , D, .4nd'ré,s, Hernánld,ez Alvarez, as-

D. Ram6n Pradró· M'áz,a; '!l:e la Es- ·cICin,dido" idleil Grua?Ü' mixbo ,núm. 2,
clle'la ,de Gue.rra, al r4 r,e:gimiento al :ffil:ls,mo,. (F.)
liR'ero. '(V.)' , '~. ..'.' .. , D', JOlEé ·Gon,zii,I.ez Garrcía, die! 'm,o-

D. Eug·emio La'Tif1v:;. Ortlz, de la venol I1elgimi:ent,o, il~5'Ci¡10, ,a,l 'GruiPO
ComandaJ:1Jci.a de MIe1l11a, al primer mi'xt'O rniÚm. 3. (V.)
r:egimi,e'll,to a pi.e. (V.) D. Anltopjo Ba'ridax,i FreyI1e,
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AZAÑA

J oisé García Benítez Diaz
Gallo.
Angel E,spaña Gómez,;
Frandsco Garda Mellado.
.Martín Villegas Me,rino.
Pedro Lavin ,deil Río.
J:osé Zubizarreta Aznanz.
Gabriell Vidal Ubeda.
Alberto Mediavilla Guillén.

l.-D.

2.-D.
l-D
l.-D.
2.-D.
l.--JDI.
2.-D.
2.-D.

l;-D. Manuel F,eliu FUIste!!'.
Comandanda de Ceuta.-Va;can-

tes: .do,s; de üo'mand1a'llt,es.
l.-D. Jo'sé Rodas F,eigeuslPan.
:r.-D. Juan Mateo,s Pablos.
Madrid, 24 de noviembre de 1931"

Az'añ'a..

Excmo. Sr.: ,Como resultado de
concurso anunCiado- por orden circular
de 8 de octubre último (D. O. núme
ro 227) para cubrir una vacante d.e
capitán de INFANTERIA, juez per
macente de causas de esa división or
gánica, he tenido a bi'en designar para
ocuparla al de dicho empleo y Arma
D. Angel Garda Polo, e11 situación de
disponible forzoso en la misma.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mi.ento y cumplimiento. Madrid, 24 de
noviembre de 1931.

Señor General de la sexta división !JT
gánica.

Señor Iüterventor general de Guerra.

Señor...

tres1. . ,

~ Grupo de defensa coutra aerona
i V,l)s 2.-Va¡cantes: una de. teniente.
1

dos'3.-V,acant,e&:

Coma;ndantes.

Jo!Sé González .García.

Antonio· Vtlla Baena.
F:ranósco Galla.rdo 'Rodd_
guez.
Rafael VilIegaiS Romero.

2.----IDl.

l.-D. José Gonzá,lIez Ga:rda.
1.-D. Antonio BaI'daxi Freyre.

l.-D.

l.-D.
2.-D.

~.-D. Julio Arbizu Prieto.
'2.-D. .Manuel Agui1lar Ga:lind~h

Capitanes.

Carta!gena.-Regimiemto Id·e Costa
núm. 3.-yacant,es: 1 de tenient,e.

r.-D. GuiÍlermo Con·esa ,Apar.ido.
8.-D. José Zubizarreta Aznanz.

,Grupo mixto 2.-Vacantes:
de ca,pitán y dos de ten~ente.

Tenientes.

GrulPo mli1lJto
de teniente.

Parque divisi,onario 2.-Vacantes:
una de comandarrte y. una de capi
tán.

Capitanes

Comandante

3·-D .
2.-D.
l.-D.
l.-D.
l.-D.

l.-D. Eugenio Lartiva Ortiz.

2 •...:-D.
5·-D.
3·~D.

2.-D. J,osé Páramo Díaz.
l.-D. !A.ndrés Sand'IÍa MelSa.
VaIl<Ldo'li.d.-14 re,gimiento ligero.

Y,aiCaniúe:S,: un.a de ca.pi,tá:n.
l.-D. Ramón Prado, Maza.
Pontte'vedma,.-IS 111.eglimiento, Hge-

1'.0.-Vacarrtes: cua:tro de teniente.
l.-D. José Ruilz Jiménez.
r.-D. Manuel GoIoma Gal1CÍa
Carabanchel.-Regimiento a 'caba-

Uo.-Va,cante,g.: una. de teniente.
2.-D. Teófilo }im.eno Brione,s.
3·-D . i'l..ntonio lrigoyen Díaz.
S·-D. Luis Lobeto S'ánchez.
l.-D. Francisco Bo.r¡rero ROildán.
l.-D.' Juan ¡Rom'ero d:e Tej,aida

Gerard. .
:r.-D. Jo,sé Garda Benít,ez Díaz"

GaIlo,.
Angeil España GÓmez.
Francis.co Ga,reía MeIla:do.
Pedro, La!vín del Río.
GabrJel Vida1 Ubeda.
Alberto ,Mediadl1a Gui
llén.

.Córdoba. - Primer r'egimiento a
pI·e.-Va,cantes: una de capitán.

~.
r.-D. Jo,a.quín Car,baIlo Alva-rez.¡

Tenientes ~ l.-D.
; l.-D.

Ramón Prado Ma'za. I l.-D.
José Zubizarreta Azna'lJ.z. l.--m.
Anton,io Ba;eza Mancelbo 3.-D .

, . ,,'I.-J).
"Barcelona.-PPlmer regimiento de i
~ontaña. Va;cantes: una de te-~, Parque· de Ejeérdto 7.-Va¡;:antes:
n'l·ent,e. ~ Uilla de comaIIdante. '

I.~D. Ang~e'1 N~ñez Igl'esias·. ~ z........,D. Jo,sé Uribe Aguir,re.
4.-D. Jos,e Zu;bu,aneta Aznanz. (¡ ," . '.' .
i.-";D. Juan Vlllaol-onga Amorós. ~ .SeCClo)ll odeiConta'bl[¡odad 4.-Va
2.-D. Antorrio Baeza Mancebo. ~ caIIt,es: una de ca,pitán.

.Gewna. - S:elguiJ1:do ;l"IeJgim~ent{} a
;!Jole.-Vacalltels,: 2 de comallldante 'Parque div,isionail"io S.-Vacantes:
ocho de capitán y cuatro de ten;5!ente: una die capitán.

Teniente ,~ l.-D. Luis Merediz Díaz Pa-
neño.

4.-D. Antonio Baeza Mancebo.
_ Parque de EjéI'cito l.-Vacante&}

~e:d.ina ,~el 'campo.-Cuarto regi- ~ una de teniente.
mIento a pI,e.-V'acamtes: una de co-
mandante, siete de capitán y una de z.-J)., Carl:os< Pérez-Herce Gon.-
teniente. záll.ez. Circulwr. Excmo. Sr. : Por haber si-

l...~..D. Pedro Alca.ñiz So!ler. do baja en las Intervendones y Fuer.-
1 -D. Senen del Oso Romero. zas Jalifianas de la región de Yebala
I:-D. Jo¡sé Lúbelza Valles. 'occidental (Larache), el suboficial don
l.-D. ICirO Warleta de la Qui.l- Emique Calabuig Pau, conforme co-

!tana. munica a este Ministerio la Presiden-
"Anitonio, Irigoyen Diaz. cia del Gobierno (Dkecdón General de
G.regorio' Redondo· GÓ!IIlez. Marruecos y Colonias) el!l 28 del mes
Luisl Lobato Sán,chez. próximo pasado, he' tenido a bien dis-
Angel Eispaña GÓmez. poner que el expresado suboficial cau-
Pediro Lavin del Río. se alta en las Fuerzas de hah~,r,es del
Jiosé Zubizar,reota Aznanz. regimiento Infantería núm. 38, en la.

revista de Comisario del próximo mes,
y baja en el regimiento Infantería nú
mero 40, en que actualmente sirve. .

Lo comunico a' V. E. para su COCOCl

miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
noviembre de 1931.

Voitoria;.-Segundo .reg.imiento- de
Montaña.-Va.cante,s: tr·es de capi
tán.

r.-D. José Páramo I?íaz.

Cádiz.-Regimiento, de Costa 1.

Y'acantes: una de ·comandante.

EIl F'er.ro1.~Rep'imie'llto de Ca.s
ta 2.-Vacmite's: u;a de tenilente co
ronel.

:r.~D. José de Fa,no Díaz.

l.-D~~ Antonio Foó Martín. Cirenlar, Excmo. S~.: He tenido a

Gr o'' de defensa contra aeron'aves bien disp;Jlltr que e~ cabo de trompe-
up . tas Tomas San Jase Valle, de super-

núm l.

I
mrmerario del regimiento de ARTI-

l.-D. Te6fi.lo' Jimeno Brione6. LLERIA ligera núm. 2, pase destina-
:r.-D.' P,eidro, Akañiz S'0'1er. do al Grupo de Información núm. 2
2.-D: Senen de'! Oso Romero. (Barce'lona),al que s'e incorporad con
2.-D. José Lube[za Valles,. urgeneia.· .
2.-D. Antonio' !rigo'y·en Díaz. Lo comunico ,l V. E. para su conocí-
2.-D. 'Luis Lobato, Sáinchez. mi·ecto y cumplimiento. Madrid, 24 de
2.-D. FI'anc.ilS:co, Boorirel'o Roldán. novi.cmbr·e de 1931.
2.-D. Juan Romero' de Tejada AZJ4"iA

Getafª. Señór ...
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AZAÑA

AZAÑA

Señor Jefe ide las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señores General de la séptima divÍ'Sión
orgánica e Intervento'r general de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de 10 propues
,to por V. E. en 18 de septiembre úl
timo, he tenido a bien conceder la m;
dal1a de Sufrimi,mtÜ's por la' Patria,
con la pensión mensual de 12,50 pese
tas, vitaliJcia, al askari núm. 11.078 que
fué de las Intervenciones y Fuerzas
Jalifianas de la región de Yeba:la Orien
tal GTetuám). Mohamed Ben Amar
Nuino, ,por haber sido herido. por el
enemig·c} en Beúi Ider el día 17 de ju
lio de 1926, invirtirendo, 303 hospitali
dades en la curación de sus heridas,
y, serIe lde aplicación el artículo se
gundo de los adicionales d.c la 'ley de
7 de julio ele 1921 (e. L. oúm. 273) y
los So Y 52 del ,reglamento. de recom
pensas ,en tiempo de guerra de 10 de
marzo de 1920 (C. L. núm. 4)·

Lo comunko a V. E. para su coMiCÍ-

AZAÑA

LICENCIAS

Señor Jefe de las
de M,arruecos.

Señor Director
y Colonias.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el capitán de, INFANTE-
RIA D. 'Fkiel Gonzál·ez Badía, de las .
l,~tervenciones y Fuerzas Ja'lifianas deI~~ñor J~fe d,: las Fuerzas Militares
l' eba1a 'occideütal (Larache), he tenido de Ma.rruecos.
a bi'en concederle quince días de li-
cencia por asun,tos propios p2ra Pa-
rís (Francia) y Roma (Italia), 'Con arre-I
glo a cuanto' determinan las instruccio': RECO;¡',1PENSAS
nes allrobadas por orden de 5 de junio i .
de 1905 (C. L. núm. 101); debiendo Excmo. Er.: En v:sta de la. ~~cu-
ten~r presente el iüteresado 10 dis- l11~ntada' pro~u~sta que .le. ;emJt:?:. el
puesto en las de 5' de mayo de 1927, Jete del Se~vlclo de AVla.eron. ~lllc~r
27 de junio y 9 de septiembre últi- y é que cUrso V, ~:.a este Ml~lsteno
nios (D. O. núms. I04, 14S y 20S). ~n 9 de marzo t~,bmo, formu_!ur_ a,

Lo comunico a V. E: para su conoci- tavor ~el sub:01ic1al de INGENIE
miento 'y ol;lll'plimiento.' Madrid 23 de RO~, p:loto m;]Jtar de aeroplar;o, eDil
noviembre de 1931 'destmo en la escuadra de Madnd, don

, . , YIanuel Cremaeles Payá, heri¡lo el 7
AZAÑA de diciembre de 1929 en accidente de

Fuerzas Militares aviqción ocurrido en el aeródromo de
Getafe; habiéndose justificadq qu<,; .. a
consecuencia de las heridas sufridas,

general de Marruecos causó '31 hospitalidades, de .acuerdo
con 10 ÍlJ'formado p,o.r el Asesor de

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli- este Ministerio he tenido a bien otor
citado por el teniente de INFANTE-! gar al mcncio;lado suboficial la me-

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli- RIA, hoy capitán de Estado M¡ayor, Ir dalia de Sufrimientos p'or l~ Pat::ia,
citado por el teniente coronel de IN- ~: José ?01'al~ce Irastbrza,. e.n"situa- con la pensión mensual de 25 pesetas
FANTERIA, en situación de' reserva, ClOn de dlspomh1e en esta dlVlSlOU, he durante cinco años,· por seJ de apli
D. 'Gera·rdo , F,?~tela., Díaz, af.ecto ~l ~~nid~ a bien concederle ~eis meses ~e! c~ción al caso ID dispuesto en el ar
Centro de :NlovJhzacIOn y Reserva nu- llcenCla por asuntos, propIOS para RlO' ttculo se,gundo de los adicionales de
me:o 1" he te~lido . a bien conceder!e d~ J;aneiro (Br~sil), BuellO's. Aires (R;c-Ila ley de 7 d~ juEo de 1921 (C. L. nú
t~e1nta dlas de hcenCla por asuntos pro- p'ubhca Argentma), M,op,teVldeo y dls-I mero 273) y los 50, 52, 53, 54 Y 57
P!OS para Noruega, Inglaterra y F~an-I t,llltos puntos d~ la República oriental del vigente n:glamerlto de Recompen
Cla, con aneglo a cuanto determman de Uruguay, con arreglo a cuanto de- sas en tiempo de guerra.
las instrucciones apmbadas por orden! terminan las instrucciclCcs aprobadas Lo CDmunico a V. E. para su cono
,de 5 de jun~o de 1905 (e. L. núme-l por orden. de S de junio, de 19O5 (Co- cimIento y cumplimiento. ,Madrid 24
ro ,IOl); debl~ndo tener presente el in- 1 l:cción Legislativa. n~m. 101); debien- de' noviembre de 1931.' '
teresado 10 dIspuesto en las de S de í do tener presente el mteresado 10 dis
~ay{) de ,:~27, 27 de juni~ y 9 de sep-! puesto .en. las de 5 de mayo de 1927, ,
tlembre ultlmos (D. O. nums. 104, 145! 27 de Juma y 9 de septiembré últimos '
y 205). (D. O. IÍ:úms. 104, 145 Y 2015). I

Lo comuaico a V, E. pa,ra su conoci-, Lo comunico a V. E. para su conoci- Señor Genera); de la primera division
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de ¡ miento y cumplimiento. Madrid, :23 de orgánic;¡..
noviembre de 1931. .\ tJo,viembre de 1931. ',1 S ~, I t t 1 GAz..'l.ÑA I enor n erven or genera de Tuer"a.

AZAÑA
SeñDr General de la primera división "

o~giánica. Señor, <?enera.l de la primera división Excmo. Sr.: 'En vista de lo' J)l'opues-
orgamca. to por V. ,E. e.n S de s'eptiembre últi-

E::«:mo. Sr.,: Conforme con 10 soli- Señor Interventor general de Gtlerra.l ~o, he te0do .a .bien conceder la me-
dtado por el comandante de INFAN- {jal1a de :,ufrmuento's, por la Patria,
TElRIA D. Manuel Granadüs Tama- con la pensión mensual de 12,50 pese-
jón, de las Intervenciones y Fuerzas tas, vitalicia, al soldado que fué del
Jalifianas de Yebala occidental (Mehal- ¡ OlFICIAJ..IDAlD DEL TERCIO disuelto r:egimiento de INiFAN'TERIA
la), he te.,ido a bien concederle veinti-¡ ILa Victoria, núm. 76, Al'cjanaro Pé-
cinco días de licencia por asuntos pr~- E~cmo. Sr.:: Vi~ta la inst.ancia pro- 'rez Gar:cia, por hab.er sido herido p~r
pios j}ara G&1ova (Itallia) y Pans mOVIda por el temel1te del TERCIO el enemlgo en Regala (Lar<iche) el dla
(Francia), con arreglo a cuanto deter- i n. Rodolfo Fernández Roí as, en sú- 4 de. noviemhre de 192 4"1" invirtiecdo 87
minan las instrucciones aproba,das por '" p",lka de que se' le co·nceda pasar a hDs,pltalidades ,en la, curación! de sus
mden ,de 5 de junio de 1905 Ce. L. nú- formar parte (,le la escala general del heridas, y serle de a·plicación el artícu
mero 101); debiendo tener presente el Arma de lnfanterí,a, en al1alogía con 10 segunido de los adicionales d·e la ley
interesado 10 dispuesto' eu las .de 5 de lo' resuelto por los decretos de 26 de de 7 de julio de 19211 (C. L. núme
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep- junio y 13 de julio últimos (D. O. nú- ro, 273) y los 50 y S2 del reglamento
tiembre últimDs (D. O, núms. 104, 145 rirhos 141 y '154), para el Cuerpo ge- de recomj}ensas ·en tiempo- de guerra
y 205). '," neral de Aviación y escala de reser- dé 10 de marzo de 1920 QC. L. núme-

Lo comunico a V. E. para su conoci- va, respectivamente; trcniendo en cuen- ro' 4). '
miento' y cUID]JlimietnD. Madr.id, 23 de fa qUe este personal del Tercio se rige ,Lo comunico a V. E. para su conoci-
noviembre de 1931. por r·eglasespeciale5, en un todo dis- miento y cumplimiento. Ml3.drid, 24 de

AZAÑA tintas a las de 1a escala di: reserva, noviemhre de 1931.
que hasta la fecha' no han sido modi

Señor Jefe de las Fuerzas, Militares fic;adas, he resuelto desestimar la peti-
de ,Marruecos. ción ,del recurrente por carecer de de

recho a 10 que sDlicita..
Señor Director gel1ccral de Marruecos

y Colonias. ' Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y 'cumplimiento. Madrid; 23 'de
noviembre de 1931.
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CONTABILIDAD

turas y barnices, con d-estino al Servi
cio de Avia"ión Militar" quedando
obligado el adjudic,atario a qué, los
obreros que emplee en lit construcción
de este materia'1, no estén sometidos a
condiciones inferiores a las estableci
das ]!o'r los comités paritarios o ]!or
los contratos de normas de trabajo
que riían al. su industria, según deter
mina el final del articulo 50 deQ regla
melIto: de Contratación del tamo de
Guerra de ro de enero de 1931 (DIA
RIO OFICIAL núm. 12)., Al propio tiem-,
po se deberá dar cumplimientQ a los:
demás requisitos que, de. conformidad'
con el pliego de condiciones, han de
regir en la adjudicación definitiva.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
noviembre de 193r.

Señor...

Seccll1l! d& IRstrlfcCI~n!J ROClf.ltllmlento

CONCURSOS

Señor...

Circ1tlar. ExcmO'. Sr.: Para proveer
)una _( v.a.cante· d'e teln~ente ·coronel de
CABALLERIA que, existe en la Es
cuela de Equitación Militar, he tenido
a bien dis]!Oner se celebre el cor¡fes
pondiente concurso. Los de dicho em
pleo y Arma que deseen tomar parte
en .él promoverán: sus instancias en el

'plazo y forma que determina la orden
circular de 5 de octubr.e proximo pa
sado (D. O. ,núm. 226), a la qtie se
dará exactocump'limiento.

Lo comunico a V. E. pará su conoci
miento y cumplimiento. Mad'rid, 24 de
'noviembre de 193I.

AUÑA"

-,-'
RETIROS

D. O. nt'im. 265:

Señor Jefe. de las Fuerzas Militares
de M'arruecos.

Seño,r Interventor general de Guerra.

miento y cumplimiento. 'M,aklrid, 24 de
novie¡nbr,e de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
,de M,arruecos.,

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo, Sr.: Habiendo cumplido el
día 22 del actual la edad reglamenta
ria para el retiro forzoso, el sargen
to maestro de banda del batallón de
INGENIE¡ROS de Tetuán, Cedlia
Bermejo Bonilla, asimilado a subO'ficial,
he tenido a bien concederle el retiro

.para Ceuta, con arreglo al artículo
cuarto de la ley de 15 de julio de IgI2
(C. 1.. núm. 143), percibiendo a partir
de primero de diciembre próximo el
haber pasivo que se leseña'le por el
M,il::tisterio ,de Hacienda, y i::ausando ba
ja por fin del presente mes en el Cuer-
po a que pertenece: . '

Lo comunico a V. 'E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
noviemhre de, T93I.

Señor Jefe de las Fuerzas . Militares
de Marruecos.

SEPARADOS DEL SERVJCIO
¡}?r';}"

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro_o
movida pnr el ex. teniente de INFAN
TERIA D. José Marthrez Doñaveitia,
coo residencia en M:elilla, calle del sar
gento Rivera núm. ~, en súplica de que
se le conceda la vuelta a activo, he
resuelto ,desestimar la petición del re
currente, ya que su situación actual es
uefinitiva, sin que .exista precepto le
gal que pueda modificarla.

Locomunko a V.E. para su conoci
miento y cUim:plimiento, Madrid,' 23 de
noviembre de 193I.

enesl<¡" forma, y )as nóminas, po:r1o
qU'éaféctaal pe¡:sonal de clases y de~

más: eiúe lo' verifiquen' en estos dcrcú
méntos. . .. ...

Los . pagadores .¡) hábilit:ádós del
pers.orial de clases cuyos' devengos' se
justifican por medio de nómina's, reti
raráh éstas de las oficinas de Ha
cienda' a1" hacer efectivos los mandá
mient-os de pago' y dentro de los dió;'
días siguientes al coJ)w, la:s devólve-
rán a las mismas con la firma de to
dos los' perceptores o con 'los recibos,
e'n los cásos' que pr·ocedan, para su
unión al corres}londiente mal1damien~

to de pago; con arreg;lo a lo dispues
to por el' artíéulo 41 del reglament.Q>
o'rgáni~o de' la Ordenación de Pagos
del Estado. .

Los habilitados perceiltores de 10'5
mandamientos de pa,go de Cuerpos.
y unidades cuyos haberes se reclama¡l:,
mediante extracto de revista, com-,
pl'etarán la justificación d'e aquéllos
con las r.pminas firmadas o recibos:
en su de'fecto y con las distribuciones"
cuyos documentos. entregarán en la:
Intervención 'de Hacienda' deijtro de
los diez días sigtíientesal cobro.

Las cantidades satisfechas y cuya
percepción no pueda justificarse' en"
la;" forma mencionada, serári rdnte
gradas por los pagadores o habilita>
dos perceptores al Tesoro con ,apíi
cació¡¡, ,a la' misma Sección, capítulo"
y artíc'ulo y en'el concepto',de' reinte
gro ,en disminución de los gastos pú
blic.ossatisfechos. Los' haberes "re~'
'integrados serán' rec1amadO's, .s.i así pro-o
cede, . en el siguiente de·cumento,' 'de'
'haber que sé formu'Je, ,

Para el' pagó de gratificacio'nes'y de
·más devengos personales, tanto de¡\
,personal de ·clases .como del de Cuer
pos y. unidad,es iridepen'dientes de los
'sue!dos (exceptuándoselas dietas).
qU,e figuran en distinto capítulo yar"
tículo del Presupuesto; se expedirá'
~otro mandamiento de pago, con aJ!ii",
'caciónal capítuló y artículo corres~'
'pondiente en, igual forma y en ,el luis'"
:mo modelo impreso ,núm. 1 que los
'anteriores,' justificado con 'la nómina
'Que tendrá los mlsD10s trámites y re
Iqulsitos;' anteriór~erite expr,e.sad<ls
para las de sueldós' del personal 'de

Circular: Excmo. Sr.: Para llevar 'clases: ': .': .' .
a 'hi práctica, des'Cle 1 de enero .de Si ppr" excepción, n.¡tbierande 'ha
1932 , 'las reformas dispuestas por' ~r- Cerse pagos de haberes a personal que,
dénes circu1ares de 15 ,de agosto u1- no requiera la formací6n de' llón'Íina.
timo (D. O. núm. 182) se dictan las sino que cada perceptor ceda un' re":
si'guientes: 'Ciba al hacerse laelltrega de sus ha..;

":'-- "',+C.__.t-4I__...-..;_-'-..:..1 INST\RUCCIONES relativas 'l.t beres, estos docl1mentos,'con'.Íeniltn.,.
pago de háberes y justificaciones d~ tementerelácicínados,seacom¡:)iÍfiarán'

seccldn ,de ,material los mandámieritos' de 'pago para to- 'c()1nij" justificante ,al manélaÍnientoO ,de
das las atenciónescon aplicaéióti al p¡¡.go.' , '. '

SUBASTA$~ADJUDICA!CIONES Presupuesto. de Gastos de G~erra. . . 2.& lI1aterial.-Los tilandanlientosde
1." Personal.":'-Los maniclamlentós' de pago pata, s¡¡tisfacer las asignadortes "d'e

Circular. Excmo. s.r.: De a~uerdopa:g'Ü para'o satisfacer los sueldos de'l' material 'jíjoy ordínari'.O Xte toáás' las:'
Con lo informado Por la IntervooCión personal se expedirán en. el mod;10 'depimdencias se expedir6n 'en el meíde1a:
General Militar, he tenidó a bien elevar impreso núm. '1, por su lmporte m-' 'jmpreso núm. 3 por lacanÜdad corres;
a definiti,va' ,la adjudiéadón' provisiomil te.gro, con la clasificación al. mar~en pon<J.iente a la dozava parte del cr~ít(1
hecha a favor 'deDo Jase, Cinto Gua- de 10 que corresponda a formahz~- presupuesto. ' '." .
llar,apoderado de la Casa Luis Cer- ción por impuestos 'y líquido "a .perc¡- Estos mandamient9~"depágo" aim'
vera, de Barcelona, por el' 'tribunal de bir . acompañáridose a los mlsmos, cua¡rdo se expedirán 'en firme po- su
subasta autotizádá 'poi' orden de 20 de. co~o' justificantes,' el extracto de, importe íntegro, 11evilrátÍ, '. al ' ::nárgen'
septiembre últhrio' (D. ·0. núm. 224) .revista con 'el ajuste verificad<l POI; 10 la ,clasificación de valores' con 16. ,qu:e
y celebrada ,en .:;/ del mes a<;ttiaI, eoae1 que respecta a Cuerpos, unidakl~~ y de-'ccrrespondaa'forl11a1izaciónpol'" im~ .
fin 'de contratar 'el 'sumiciistro de pin- 'más personal qué 'reclama sus li'abercs' ·puesto y líquido"a; percibir ,S' qt"iédaran
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opo.r, .¡;¡arte de las entidaMs, percep·
toras de acreditar su ejecución o in
versión, se justificarán solamente con
c.opia de las di"posiciones que las con
cedan.

6.' Adquisiciones de artículos o efec
tos y ejecución de seroicios.-En los
mandamientos ·de pago para los ga8
tos de esta clase deben considerarse,
por separado, los que se r·ealicen por
administración o sin las formalidades
de subasta o concurso y los que se
ejecuten con esta& últimas fO:'ma~i
dad es.

Por lo que respecta a los primeros
y cuya cuantía sea superior a 2.500
pesetas, se expedirán en firme a cada
perceptor, en el mo'delo en blanco
núm. 12 bis, por su importe htegro
con la clasificación d.e valores por lo
que corresponda a formalización de
impuesto y líquido a percibir justi
ficándose con copia de la orde~ apro-
batoria, o acta aprobada, factura del
vendedor y certificación de habene
recibido los artículos o efectos o de
·hallarse ·ejecutados los servIcios,·
Cuando una misma ad'quisición Com
prenda a varios perceptor,es, la COpia
de la orden aprobatoria o del acta
aprobada, se unirá al primero que se
expida, haciéndose indicación de éste
·en los demás.

.Cuando se trate de varios percep
tores y la cuantía de cada uno no
<:xc'e<!a ,die iJ500 ¡;e~etas, se expedirá
en el mIsmo modelo un mandamiento
de pago en firme a nombre del A.¿
m!nistrador o pagador del Estableci
miento o servicio por importe de la
totalidad, cOon la Clásificación dé va
lores por formalización de impuesto
y líquido a percibir, justíficándose con
relación comprensiva de todos estos
acompañada de las f<;cturas o recibos
de cada uno, y en e:1 caso de qu,e· es
tos últimos documentos no pudi.eran
unirse a la rtlación al tiempo de ex
pedir el mandamiento de pago cuidá
rán los Administradores o Pa,';adores .
una vez verificados los pagos,'" de en~
tregar las facturas o recibos en la
Intervención de Hacienda dentro de
los diez días siguientes al cobro· para
su upión a la citada relación y' man
damIentO' de pag.o correspondiente,

~c:'s. ~andamj~ntos de pago para ad
qUlSlclOn de artlcu!os y efectos o eje
cuciÓn de servicios por subasta o
concurso, se expedirán, en el modelo
número ro, en firme e igual forma
que los anteriores por 10 que respecta
a, la c!asificación. de. vaIores y se jus
tific.aran con COplas de las escrituras
certificación que acredite lá recepció!~
de las obras 'O artículos y efertos
contratados y copias de la ord~l1 de
pago al contratista,

Cuando se trate de adquisiciones o
?jecución de obras y ser,vicios, cUYO'
'Importe sé deba satisfacer en distin
tos plazos después de su recepción de
conformidad, se justificará el primer
mandamiento de pago. en . la for:ua
expr.esada anteriorn~ente, indicando en
el lugar correspondiente de los demás
eI, J;1?ll1e:ro. y. fec):1á, dj:l primer man
daml'etlto .'de· pago "que se expidiera.

sujetos a la j~stificación prevenida porIcontratos vigentes y en su defecto
la orden de Hacienda de 5 de febrero ¡ obtengan las copias de éstos, a fin
de 1913, inserta con fecha 20 del mis- ! de no retrasar la expedición de ;os
mo mes y año en la Colección LegiS- primeros mandamientos de pago de
1ativa núm. 29, que determina 10'5 dife- 1932.
rentes conceptos de gastos que pue-, Cuando estos mandamientos .depa
'lien imputarse a ,estas asignacione.s. go se expidan a favor de los Adm¡-

Los mandamientos de pago para nistradores, ap,odeyado:,· o repre~en

Material de Cuerpos, se expedirán, tam- tantes ·de faS. pr~l?letarlOs! se hara al
bién, en firme y en. el mismo modelo do.r~o la llqUldaclOn ~el Impuesto de
número 3 por el importe ínte,gro del utlhdades que a aquellps corre3pon
justificante, reclamación que se unirá ;len en .l.a fosm~ que se indica en la
a los mismos y con la clasificación de m~trucclOn septlma para los manGa
v.a10res por formalización de impues- mlentosd¡: pa·go por suministro de
to y lí'quido a percibir. La mendona- \ pue~los. . .. . . .
da reclamación será la que actualmen- 4, A Justiftcar.---'Los matldamIen
te se formula' p·erQ por sepa'rado del tos de pago para esta clase de gastos
e,;:tracto de h¡beres·, toda vez que co- s~ expedirán en el modelo impreso
rresponde a capítuld distinto del Pre- numero 4·
sl:lpue-sto. Estos mandamientos por su condi-

Las reclamaciones no podrán exce- ción especial, se expedirán por S:l
der en 'el .año de la cantidad fija -v· importe íntégroO solamente, estampa'J
ú.nica que .como crédito- se as;gnará do endma de esta cantidad, en el lu
eJ.:l e:l. pr.es1:1,p~es~o para el próximo I gar correspondiente a la clasificación
ejerCICIo e.conomlco. ! ~e valores, un seU? en tinta que' dirá:

Los mandamietltos de pago para ¡ Exceptuado condlcloC'nalmente del im
satisfacer las atencione~ de nlaterial de· p~lesto de pagos, artículo noveno Re-

, 0-' • • ,

demás gastos, () sea del ·que no pertenece' olamento provISIonal de ID de agosto
ll. materia,l fijo y ordinario de depen- de 1.&93". Y .no se unirá a los mismos
,dencias ni a material de Cuerpos, se al tt,e.mpo de ser ,:xpedidos la justi
.expedirán en el concepto de "a jusri- fica,clOn corresporlhente; pero se ci
¡ficar': en el modelo y con los reqlti- tara en el texto de .ellos !a fech<l: del
sitos que se previenen en !a instruc- acu~rdo eI!- cu,ya VIrtud se e:xp1·dan,
ción cuarta, re4ativa a los mandamie.tl- segun lo d¡sI;uesto por el párrafo ter
tos de pago "a justificar" en genera;. cer,~ ?el articulo 85 del Reglamento

,3.L Alquilcri!S.~Los mandamientos orgamco de ,la Ordenación de Pago,
de pago de estos gastos se expedirán Qe~ Estado,. sm que sea neoesario acorn
ea el modelo impreso núm. 5 y tam- pall~r copIa de la orden ministeria'!
bi~n por su importe íntegro cop la mot}vada .que. debe dictarse para los
clasificación de valores por lo que paogos a Justlfisar, según 100 precep
corresponde a formalización por im- tuado por el artlculo 30 del citado, re-
'puesto y liquido a percibir, glamento.

Cuando se refieran' al primer pago Dentro del plazo de tres meses, que
de. un contrato se justificarán con cu- concede la ley de 28 de febrera de
pia autorizada de éste que se unirá 1873, se formulará, p'or los estab!er;
al, mandamiento y en los pagos ~uce- mlel:tos a que el servicio,' afecte o
sivos se indicará en el lugar determi- por lOS perceptores en el caso de que
nado en el impreso el número y fe- no ~e,. trate ..-le Establecimiento3 D

.cha del mandamiento de pago, :tI cual ServlCl.OS, l.,: cu~nt~ de. inversión o
;se~unió la copia del contrat,o. Tanto documentacJOll JustIficatIva. que co
..il 'unos como' a- otros mandamientos rresponda seg~n las clases de gastos,
,.¡il.e llago se acompañará también, co- en la qt;e seran cargo ~nicamente el
:MI} justificamte, un certificado ex¡;¡e- manda;-r:lento o mandamIentos de pa
«ilo por el Jefe de Propiedades con ,,-o reahzados y data las partidas sa

:Ia i1itervellción del Comisario de Gue- tlsfe.ch¡¡: con imputa~ión a l,os mis
rra del- servicio, deu'lostrativa de ha- mos, Siendo de ap)¡cación a estas

;$ec estado utilizado el inmueble para cuer:tas, por lo que, respecta) a las
.•1 'se-fvicio, según dispone la orden cantIdades correspondIentes a 10s im
,ele 4 de julio de I~I3 Ce. L. núm 140 ). puestos de pagos ~el Estado y demás

Co.'110 ·hasta el presente no se han que procedan, 10 dispuesto ¡jor 1a re
l1~"ad.Q tales requjsitos ·reglamenta- gla 13 de la orden circu:a; de 26 de
':8S, será necesario que las Intenden- octu.bre ·de 19~I CD. O. numo 24I~.
c1ta! al expedir Ios primeros manda- 5· Subvenc~one8.-Estos maiJidamlen
ltiIientos de pago dd ejercicio de 1932, _tos. de pago seexpedir~n en el .mode
J!er los codratos que estén "igente" lo ¡~pceso ·en bla,l}co numo 12 bIS, por
...signenen ;¡¡quéllcs el número ; S;t, ¡mport,e íntegro con la formaliza
f,ecli.a. de! primer libramiento que se c.lOH; del 1Ill,P?e.sto correspondiente y
eilIlfll1iIera para pa:go. de los misrnl'\S hqUld,o a perCiba".
y ~n los casos en que' esto no sea Si ·1,a subvención concedida es pan
.Ploslol.e, se unirá copia del contrato o?ras u otw concepto que deba acre
.al pnmee m.auiamieato de. pago !!le <htarse, se ju.stiocarán los mandamien
:93;Z, c?;Y0 numero y fecha ~en'irá de t?S de pago que se expidan con co
Jl\Idl'CaC101I' 'para los sucesivos. plas de las disposlcíones que las cori-

• /S. .~esteefecto, es de suma cdnve- cedan, certi~cación de ·10s trabajos he
!lal,fl<I'ICla que las Jefaturas de Propie.- o~.os y copIarle la orden de aprob1-
iad-es -comprueben lo antes Dosible OJO.. '

12. fecha y n~mero del primer' libra- Lasque seexpidal1 pata subvenciv
:ft1ientoexpedldo por cuenta de 'os· nes qne ,s&. otorguen sin obligación

j"\

. i
I



PresideRcia

Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Públicos
~ ~..:

Precio: 10 céntimos.

Propuesta correspondiente al copo
curso del mes de marzo último.

Provincia de Madrid.

286. A~uThtamiJenlto die Chamarrtín.
d,e la RJolSa.-O'Il&e;nanz:a Ole la Oa>sa.
C(}nsist.oriaJ1.-S()l1dadia Bauti:sta B1en
v.eni,do U'l'r-i:z;a, con 2-9-4 de servñ'ciÍ()
(Pll:ierr'eII1eJrucia >dIe v,ec~!Ilo 16' int\elI1i:IliO~.

Se üonfir.ma esta [lII"o[)U1elsita que fué
publilc.ada ,en: la Gaceta dleL dfa 4 de
agOiSliOl último.

Instancia desestimtda por el :nw
tivo' que see:t!presa.

L'a, die Félioc LiJIna Ló¡pez, por s<er
del mi'Sll1'O' gru!po que el proipuesto,
y éste ti.'e;ne t'3. p!iElferenci<a de d<es~

'emp'eñJax len. eM"glo jntermaJmlenre.
M,a¡dirliidi, ,18 die :nolVi,e¡mbne del931 .

E1 Pr,esiidietn<te, Agustín LUlJue.

Propuesta del concurso extraordi
nario del mes de octubre de 1931.

R,el}a:ci'Ó¡I1J nOlIDdl1llal die lais cla,se,s del
EjéIiCi'ÚQ' :y de lIla AIrmada" propuestas
para' tOiIDiM :paa:t,e en l,as O\po~icio:n'es

an1llJ1Jda!dals ,en l,a Gaceta núm. 28'3
del día 10 {{le olctubre ú1ltilIDl0, para
prOfVle,er una va'Ca>Thte <lie ofidal ter
:C'ero, de la $em:etarfa del Ayunta
mi,ento' de VillamaTtin (CáJcLiz), do
tadia con 2.'100 pese,TIa¡;;, alllulaíi1es, con
eX'P''IlesiJón die 1<oselHlIDin,ad,os del 00[1

C1Lr,s¡o:.
CialbOi l:i1oe'Il'üaJdJo, Ediualf'.do E.soo

bar DOiDlÍngu1ez, die tneirrta y cua'iro
afi'Q5 de ,!'Jdiad.

Fuera de concurso por los moti
vos que a; continuaci6n s,e e:rpresan.

SaTgiento' 'HiceniCi<a.dio, Alberto GOn
zá,j,ez Marin. Queda fu6lI1a die COIlicur
so :pOlI' no, 1p'r1es¡enltar niIligúrr dio,cu
moo:to: die 1<00 'exigid,ols en dkrua con
v,o¡cato["ia.

N ata. Los admitid06dieberán t,e
nes pI1e'slente que¡;:u,s r>edam1adOliles

han de t'6>ruer ,entra,da antes die'! día
15 :dle:] mes act,ual.

M1a,drid, 16 de IliOfV:i,em'br>e die 1931.
El 'P:resiJdiente. Agustín Luque.

Amp.lia'óón a iLa pFOpllleos,ta ex
traOIlcLi:n;arlia W'uebliilcadla el día 10 del
me'S .actuall ¡eJ1. la Gaceta núm, 314,
con m1olti,vü' de. 1a¡;;, olpo,s,idones para
U!Jlla vaicanlt:e <lie ondal ter,eero dell
Ayuntamli,ento die Cahez,a de Bu:ey
(B:adaj,oz); tOida vez que ha traIJ,S
'curridio' el plazo, ",e:glillIll6l!l'ta<ri,o pa
ra la ,admisi¡Óll de do,cum¡entolS per
te'lljedentefs ,;1; iLoo ,a:spd[":a,n1Jeisl :a,dmi
tiJdios ,coJ:lld'idionailmente que ngu["a
bam, en, .l,a ,Gaceta die l1ef,eTe'Il.oi,a'; con"
sñidierándo'5le :am;pJ1ia,dia .l:a r'ef,e:rida
IPTiOIPu:esta con: ¡'os' pr¡oipUlestOiS sigu\i,en
tieso :

SoIlid:adioi 'Lioel1ldadio, D. Eugenio
CapilUa Núñez,Cion v,elintidnoo, añor.;
die, ed~d. ,

M:a¡d:rild, 17 die lJl()wWembr,e ,de 19'31
El PreiEi,d'en1t!e, Agustín Luque.
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El;¡ el caso de tratarse del pago de 'Ayuntamientos de la provincia que
un saldo de una obra o servicio con- tengan un mismo representante o apo
tratado, se unirá también la liquida- derad,o, detallándose en ellas los su
ción que exprese el número, fecha e ministros realiza'dos durante el año
importe 'de los pa:gos anteriores rea- económico y aJquéllos qu'e tuvieran
lizados. 'd1spensa de pl:azo, incluyéndose en las

Si en las condicIones, del contrato de enero y febrero los c>mrespondiell
se estipuÍase como casO' excepcional tesa diciembre del: año anterior, por
el abono por anticipado de una parte considerarse del ejercicio corriente.
de. la compra o que se satisfaga el Las referidas relaciones, cuya va
importe, del: materja,l al embarcarse a j loración deberá c-o:incidir con el im
res·erva de' la r'Bcepción definitiva, se¡porte del mandamIento de pago que
justificar~ el mandami~nto de pa,go ti justifiquen, se harián por s·eparado l?s
con copla de la escntura en que' que comprendan fU'erza de la GuardIa
consten la cláusulaq'ue autoriza Civil y del Ejército, y dentro de éstas,
er anticipo· y las que c>onsientan el las que afecten a, las secciones 4·" y
pago al, embarque y copia de la 01'- ¡ 14, redactándose también por sepa
den de pago al constratista. . rado los que se refieran a subsisten-
~n 01.050 ma.nd~mi~ntos de pago' si- ¡ cias y ac~art:lamiento, ,

gUlentoS, . se lon1dLCar'a en el lugar co- j 8.' Obhgacwnes de eJerc~c~os a
rrespond1ente el número y fecha de ~ rrados que carecen de créd~:to legislGA
aquel al' que se unió el contrato y Ilivo,~Los. mandamientos de pago de
sc acompañará la justificación restan-; estas obligaciones se expedirán en el
te antenort;Iente expres:;d:;, y en elj modelo impreso números r o 3, según
qllese expIda para la ult1l11a entre- l sean de personal: o material, por su
ga, se unirá, además~ la 1iquidacioo 1impórte íntegro con la formaliza¡~ión

de la contr·ata. ¡ de 10 que corresponde p'Ü'r impuesto
. Los document.os justificativos, de ¡de utilidades o de pagos 'del Estado,
los mandamientos de pago en cuau-; Y 10s que no sean de ninguno de
tos casos comprende esta instrucción ~ ambos conceptos y requieran,' p.or
sexta, deberán pasarse al Intenrentor t<:iGtQ, redacdón es,pelcial,. se ,~xpedi

del Establecimiento .o ser:vicio res- rán en el müdelo en blanco número
pectivoO para la comprobación que re- 12 bis. y se justificarán con los do
quiera su función interventora y una curnentos que les sean pw,pios y con
vez cumplida ésta. se cursad.~l a' la certificación de reíerencia a las r,ela
Intendencia que deba expedir aqué- ciones que autorizando estos pagos fi
110s por el Director del Establecimien- ¡ guren en el presupuesto de gastos.
to o servicio, c{)mUl1Ícando el' Inter- ¡ QurJda subsistente la legislalCión que
ventor iguales datos a la Intervención 1regula la tramitación de las reclama
respectiva, ¡ ciones de esta índole y que fija su

7," Suministros de pueblos. - Los: número, examen, liquidaciÓn, etc,
~'andamient,?,s de pago par~ ,esta c1a-1 9," Resultas de ejercicios cerrados.
. e d~. a~enclOne~ ,se exped¡ran en. el ¡ Los mandamientos de pago. de esta c1a
nlOde,? 1mpreso numero 2 por su 1111-.' se se expedirán en el mddelo impreso
por~e ll1tegro solamente, !oda vez qu~ ~ número 12 a), por su importe íntegro
estan exceptuad'os de.] 1mpuesto de ¡ con la E:plicadón de valores de 10 que
pagos" a. cuyo ,efecto .se consignará ¡ co-rres1pOnda a formaliza:ción por im¡
esta yrcunstanc.la, m,~d!ante un sello ¡puesto de utilidades o de pagos y líqui
~n tl11ta que dlra: Exceptuado del¡ do a percibir y llevarán igual justifi
lmpuesto de pagos, según la regla 1cación qué los que para las mismas'
14 de la ord~n de 27, de febrero de 1 clases de gastos se ·expidan ]}Or el ejer
l89~ CC L. num, 65) , ~ue se estam-j cicio corrienf:e, toda vez que la única
~:r~ ·en la forma menclOnada e;n l,a I diferencia entre unos y otros es la apli-

gla cuarta para los pagos a justl- ,1 cación en cuentas.
ficar. .,

CUal' . ',' _i . En los pa?,üs. ~r este ~oncepto re-
" .cl{) .estos mandamIentos ae pa ¡ Ieretltes aeJerclclO-s antenores en los
bO se 'fxpHlan a favor de los apodera- i que 'po.r virtud del procedimiento se
~¡~l o representantes de lo~ Ay~nta- i guido hasta ahora, están representados
, ,Has acreedores. ~ue estan sUJetss 1por saldos a favor que hayan figurado

al ¡rnpuesto de utllIdades en cuantnl sin' acreedor determi'lado .en las respec
~1~~a'112dP~r roo dsob~e te! 5dPor roo del tivas relaciones de .;creed0res y no sea

. e¡· man anuen o e pago, Ee. 'bl ' 1 d thará 'd l' t 1 r 'd, . , pOSl e U1ur e ocumen ü que sea pro,
de d' al . o.rso (le

t
es e a IqU! aClOn pio, los mandamientos de pago qu,e se

elll IfclO Impues o Pdarads~ ldngres.), expidan se justificarán con copia de la
a orma que proce a, Cjan o, p.or. 1 l'b

ta11t d fi d' h " t 1 cuenta cornente que cCüste en e .1 roo, e gurar IC o lmpues o en a " 'fi' ., d
clasificac:ón' de valores del manda" corresJ;0l1[uente y c7~tJ cdaclOn e

d
~e-

l1liCl1" d t dI' ferencJa a ('la relaClOtl e acree OI es
LO e pago, '0 a vez que e ¡lTI- .

l)uesto de que se trata no afecta a ,a respectIva. ,0 .
·cobligación que se satisface, sino que. Con:o las obligaciones de esta clase,
es persona:' del "apoderado o represcn- ¡ po·r vIrtud d'e la reforma de la Conta
tante. ¡ bilidad general del Estado de r893, es-

La justificación que debe unirse al tál1 agrupadas por conceptos genera~es
e,st;:ls mandamientos de pago, consis-l que. figuran en las ~ue.ntas de COnSlg
t1ra en las relaciones de suministro naClOnes y Gastos pubhcos, en. el enca
COn SUs justificantes que r.e·dactarán! b"zamiento c\e estos mand~mlentos de
l:s Icterv.e;lciones Divisionarias den-! pag~,se ex;presará sólo el numero ~e la
t,o de la. pnmera decena de cada mes, i secclon, pero no los ~e .l?s cap1,tulos
cOlllpren·sivas de 10 realizado por los (ni artículos, y en sUstltuclOn de est03,

~ . .

en el renglón siguierite ti.l encabua
miento, se consignará el cencepto ge
neral de aquellas cuenta~ que conte1igae

el crédito pendiente y al I![ue ha (le
aplicarse el mandamiooto «le pago ex
pedido y el pago verifica:d&:

Esto no obstante, en el kxto de los
mandamientos se expresará el concep-'
to parcial de la obligadó.. l:!ue se sa
tisface y el nÍlmero del ·capítulo y ar
tículo que tenía en el pre911lpUesto d¡;I
ej ercicio correspondiente,

Como los únicos· p.ag~!l que deben
hacerse por el concíepto.. resultas,
son los representativos de ebligadoaes
contraídas y no satisfechas durante el
ejercido correspondiente tt ue figuren
en las relaciones nominales de acree
dores del mismo, sé unirá a la justi
ficación mencionada, una certi-fica:ciÓ11
de referencia a la citada peladón de
acreedüres.

10. FOY111;Q,lizac·iones. - Us mallda
mientas de pago de esta clase s·e ex
pedilrán en el mooe10 impreso núme
ro 8, y no necesitan justincación, 10
mismo los que sean motiTad'os por la
variaciÓn de aplicación de lnl pago an
terior, bien por error o por 'disposición
superior que 10 autorice, o bien pOll" la
a{}licación a 'presupuesto de pagos he
chos en el Extranjero, CON reembolso
a la cuenta de antici:paciories del Teso
ro, q.ue los Haya suplido· y c\1Ya forma
lización se reaJice una vez recibidos en
la Ordenación de Pagos toell'utidos po¡¡
la Intervención C:entral de H,adenda
los recibos justifi:captes en kJs pag{)5
en el Extranj ero.

,Tnstrucclones ~W;ciona!es..

1." Las reglas precedentes compren
den los mandamientos de pagG para laS
d,iferent!es atenciones que ptreden ~er
satisfechas con cargo a PRESC;PUESTO,

Esto no obstante, si ocurries-e el pago
de un gasto especial que deba libr,arse
en firme y sobre cuya justifica!Ción hu
biese dudas por no estar comprendida
entre las enumeradas ni ser similar a
ella·s, y 110{ pudieran solventarlas las
Intendencias deleg,adas, las expondrán
éstas a la Orl!ienadón de Pagos de
este Ministerio, cuyo Centro las r·esol
verá o pro{}ondrá resoludó." em su caso,

2.a ,Como la cj ecución del presu
¡mesto ha de r.calizarse con arreglo a
los distintos conceptos de gastos que
contienen los diferentes capítulos y ar
tículos de aquél, ks Intendencias or
denadoras cuidarán de cousignar en el
encabezamiento de los mandamient{)s de
pago no sólo la sección, capítuk! Y
artículo, sino también el ciÚmero del
concepto que tengan en el presupuesto,
el gasto de que se trate y respecto de
aquellos capítulos y artículos que no
contengan cooceptos numerados, biell
porque el concepto sea único o porque
se refieran a· una sola clas·.; de gastos,
como generalmente ocurro" con los del
personal. En estüs casos se expresará
en el texto de los mandainientos de
pag{) la atención que se satisfa'ce a fhl
de que pueda ,cumplirse la finalida'CI
que se persigue.

Lo c0m¡:nico a V, E. para su COllO-
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AZAÑA

AZAÑA

RETIRADOS

AZAÑA

Señor General de la G,ctava división
. orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

AzAíb

•••

--

ANTIGüEDAD

ilueruanCIGn General Militar

Seña,r. ..

CirculaiY. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia del suboficial de INFANTE
RIA D. Camilo Castaño SáI::chez, re
tirado con arreglo al decreto de 23 de

IMPUESTO SOBRE UTILI- junio último (D. O. núm.' 142), funda~

..DfAD ES da ,en el artículo segundo del de 29
AZAÑA de abril inmediato anterior (D. O. nú-

.. . Excmo. Sr.: Vista la instancia fol'- mero 96), en la que solicita se dicte
Señor Jefe de las Fuerzas M111tares; mulada por el subof,tial de INFAN- una disposición ordenando a los comi-

de Marruecos. 1TERIA D. Angel Freixinet Sanso, sarios de Guerra y a los alcaldes de
i con 'destino en las Fuerzas Regulares ·las demarcacio¡:tes muniópa'les, d¡onde
¡ Indígenas de Mejilla núm. 2, en 8Ú- aquéllos .. no exista..1 que paSffi revis
i plica de que le sean reintegradós ta, a los a:cogidos a los decretos de re-

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur-' 39,88 pesetas, descontadas por Í111- tiroextraor<1inarios <j.el Ejército publi
sada.por V. E. en 3 del actual, pro- puesto sobre utilidades en los mesesIcados a partir del citado abril, y que
mO':'ld~ por el músico de segl1Jcda del de enero a abril del actual; teniendo esta revista surta los mismos efeetps
re.glmlento de INFANT:ERIA núme- en cuenta que el o recurrente percibió que la fe de vida para el cobro de ha
ro 43, Félix Oró Lasus, en súplica de durante esos meses un haber supe- ~ ber.es o devengos en Clases Pasivas;
mayor antigüedad de la que tiene con- rior a la de 3.250 pesetas que como cons.jd>¡;rando que e.J men:cíonado ar
cedida en los períodos de reenganche máximo exento fija el artículo 15 del tkulo segundo se refiere a ventajas y
primero y segundo por órdenes circu- decreto-ley de I5 de diciembre de la revista de comisario no es ventaja,
lares de 4 de marzo de I~)25 y i5 de 1927, y no entrando en vigor hasta sino el .indispensable requisito que se
noviembre de 1929 (D. q. núms. 54 mayo el decreto de 20 de abril fiel exige en el ramo de Guerra para acre
y 249), he resuelto deseshma'r la pe- corriente (D. O. núm. 90), por el que ditar la existencia de los que, con cat-
o. ¡

:Ex,cmo. Sr.: Vista la k'stanCia cut
sada por V. E. eo:l 5 del actual, pro
movida por el sargento del' hatallón de
Zapadores Minadores núm. 6, Aquilino
Redondo Vi11alva, en súplica de mayor
antigüedad cl.e la que tiene concedida
en el primer período() de rlOenganohe por
orden circular de 7 de noviembre de
1928 (D. O. núm. 246), he resuelto
desestimar la petición por no tooer
efectos retreactivos 1a orden circúlar
<le 21 de dicie1}1hre de 1928 (C. L. nú
mero 440), que invoca el recurrente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. Miadrid, 23 de
.noviembre de 1931.

!
cimiento, y cumplimiento·; Madód, 23 tición, con arreglo a 10 dispuesto en se declara exentas de t~ibutaciól1 a
de noviembre 'lie 1931. el artículo sexto de la orden circular las clases' de tr,opa, cua'qUIera que se,a

de 19 de octubre de 1914 (e. L. nú- la cuantía. de sus ha~e.res, he resUCJ
mero 19I), según se resolvió para el to desestImar la so1Jcltud por care
mismo 00 orde!l de 16 de octubre de cer de derecho.
I923. . ¡ . L? comunico a y.. E. para su ,cono-

Lo comunico· a V. E. pa1:a su ·cOn?CI- clmlent? y cumphmlento. Madr,d, 23
miento y cumpiímiento.Madrid, 23 de. de nOViembre de I93I.
noviembre de 193I. ¡ .

AZAl'íA f
¡ Señor Jefe de 1).s Fuerzas Militarcs

Señor Jefe de las Fuerzas Militares \ de Marruecos.
de Marruecos. ISeñor Interventor general de Gnerr;:..

i
DrER'ECHiOS PASIVOS l'

Excmo Sr.: Vista la instancia que, E~C'mü,. Sir.: Vis,tá la ÍJl1istanda
V :E c~rsó a este Ministerio, pro- ~ f,ormu.laidia poor el ma,estiro .af'in'aro de
m~vida p.or el teniente de INFAN- !s'egun'd'a cIas'e, D.G.eraxido Flemá~
TERIA D. Manuel. V}eites ~lonso, ld~z Morán, Cl(}ll dies,tumlo' <en ,~l ¡regJ
con destino en el reglmlento numo 29, I IDl<eI.:1.tO d.e INFANT.ERIA .Thum. 34,
en súplica de que se le exima d~l i en s~piíc.a, de que se, .1~, e.:nma d~ !,a
abono de las cuotas que como acogl-' C'O'll.tXJ.bU.Cl.O[t SlÜíbne '1;"t~,k,d¡a.d~s" r~~I1H

do a los bene·ficios de los derechos: t';Jlldo, que ¡por, ¡pexcl,bl;~ 6Ui~ud:o lTIlfe
pasivos máximos viene abonand.o\ y ¡ irloOora,l die ,al,ferez, els;ta ,aslJm[~do. a
le sean devueltas las cántidades qu'.': k~!a'S/e! die t'ropa, para ~If'~ctos I(¡nb~-ta
hasta la fecha de la instancia le han Im,os. en v,llrtud! del mt.rc.~I¡Q' ter,cero
sido' descont<kdas; consideran'do qu~ ¡ de l.a 'oI~en die 26 die ]U.In.o odie I92,8

Señor General de la sexta división or- el recur,rente ingresó en las filas del ¡ (e: L. num: 28I) y [,e .,es" pOir con~i-
glánica. E 'ército con anterioridad al primero ¡ gUl'eiThÚe, a¡pheable: ,10 d~s!p'u'esto en :el

d~ enero de 1927 y obtuvo ·el empleo !'decTleto dJ~ 20 d'e abrü :d\eJ .act?-a.l
d. ar ~nto or en as cÍrcunstan- ¡ (D. O. Th1J!m. go), ~~e t·emdo, a .1~1,en
.c s f~' '1 ~ 1 r 'as cla"os a ¡ oOill:ced,er :lla eXle'llJC;ll~;); Iq;¡re 's;ohclt,a,

Excmo Sr' Vista la instancia cur- Clas hes a l1~C UíC ~ enl rCrticu'o s~~t'n ¡ prooedi,en¡d1o lie Is,eall1 dle:vuieltas las
. " que ace rererenCla e al" b - - Ird d' CL' tád'a por este con

sada por V. E .en 3 de octubre pró- do de las disposiciones transitor:é.s ¡can ,a ,e.s ' ei~.con~. ' .s . '" ' , .1.-
ximo pasado, promovida por el músicbIdel Estatuto de Clases Pasivas del i ceipto'l a ¿'P.ardtl.r (lle lIda V',;¡~end'C1.a ~b 7

1
'

d d l " d INFAN d z6 m,eJlICIOna lO le·ereto' ,e ~{, '·e ". TIoe segun ae reglmletl10 e 1 - Estado de 22 de octubre e I9- d' . - .-ti d" -do "'O
TERIA ' J ' B' J'" " 'e !e'ste ano' e.", 'o le's, ~,~ Dl,,'l, .numo 44, ose ellltez lme-. (D. O. núm. 248) y en' el artlcu,{)1 L' '. - V E '~':ra s·~ C'O'. r d . -. d d' r ., o 'COlmmnco, a! • • p~ .~
ndez'l eusu? lca e ~.?-or anrgu~ a ¡170 del reglamento para su aPllCaC;?~, nO'c>i:miento v cumpJ.imien'to. Madrid,

e ,a que tlene conce l(J¡a en e pnn:er ¡ he tenido ,a bien acceder a ? SOllCI- 2 de nOlviemhlJe de
l
93!.

penado de ,reenganche por orden el;- ¡tado, debiendo atenerse, para la dev:o-¡ 3
rular de. 2011e agosto de 1926 (D. O. oU-, lución de 10 descontado, a lo que dls-' i
mero 238); Y resultando de la propues- ¡pone I~ ürden del Ministerio de Ha-l
ta que sirvió de' base para su clasifi-! cienda, fecha primero de mayo de Señ.or G,eneral de la 'cuarta divi<&ión
<;~ción, que asc~ndió a su a,;tual en:-,. I928 (D. O.,núm. 99):. ,o,rgánica.
pleo en la revlsta de Comlsano del~ Lo comumco a V. E. ¡¡ara su C0110-

agosto de 1926, y eo comprobándose cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 SeñoT IIlJtlerv·entor gener1al die Gue-
que la antigüedad asignada al mismo 1 de noviembre de 1931. na.
de primero de julio de igual año fuera
wnefeetos administrativos, he resuel-.
ro desestimar la petición con arreglo
a lo dispuesto en la orden circular de
19 de octubre de 1914 (e. L. núme
rO 191) y artículo 84 del reglamento
de revistas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
noviembre ,de 1931.



D, O. núm. 265. 4"¡¡

go a su presupuesto, tiooen derecho al división, en escrito de 6 del corriente
percibo de haberes ° devengos análo- sobre el personal de clases y soldados
gos, y considerando también que la or- que han de formar parte de lá Sec
den de Hacienda de 28 de febrero de ción de destinos de las brigadas de
1927 (Gaceta núm. 62) eJUCeptúa ,de la Artillería, he resuelto sea el que mar
;l1stificación de existencia mediante la ca el tomo II del Reglamento Topo
:¡portuna fe de vida que se exige con g¡ráfico "rtillef{) en SIl pá&"ina 130
cearácter general a las ,.Clases Pasivas,I(Cu.arte} gener~J de una bngada de
únicamente a los militare,s caballeros f:rtlllena. en pIe de. guerra), o sea,
-de las Ordenes de SaJO Fernando y ClllCO aSIstentes J ClllcO ordenanzas
San Hermenegildo y, por consiguien- ¡montados. .
Le, se encuentran compren:c1idos en la í .L? comUl1lCO a y..E. para su, ~0110'
regla general los oficiales no inc1uídos 1cltl1lent? y cumpamIento. Madnd 23
ca dichas órdenes, con idéntica razÓl'1 de novIembre de 1931.
-debe aplicarse igual criterio a las cla-
ses de segunda categoría. AZAÑA

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 21 ¡:le Señor ...
noviembre de 1931.

¡larde 17 :de ~mero :d:e 18<)3 (C. L. nú
mero 18), adaptadas al prese,nte es
tado de la de:!: Cuea-,piO, liQlbre' la cual
se fun~~ la ~uerva dependenda y a
,ila m:o'dlficaclón e:x:¡p:erimentada' po,r
iO'5 '~lve11Slo's iemo,lumente.s que en e'l
r¡;fendo re;gJ,amento se ,especifican,
'en ,cuanto ~s:tos guarden re'lación
co'n el funCIonamiento a,dminisltrati
vo de los ho:spitaJ:es militares' de
hi~nd;o' ,?-demás tellier:sle CiOIffi¡O' !ll~rm'a
.pr:Jmorld~lal ~ I~admÉn'i'strlaJCilón, 1a
die qU'e' polr nll~gunüO~'C'lII?to, el. puedo,
de la ,estancIa ,en dIcha. enfermería
exceda de lacantilClad que fig11lra ,en
pre'supuesto,.

[L,o, ?omunko,_ a V. E. pa,ra GU co
noclml1e,nto, y 'Cumplimiento,. Madrid,
23 de no'vlemhre die 1931.

AZAÑA

SUCESION DE MANDOS

MADRID. IMPRENTA y TALLERES DEL MI

NISTERIO DE LA' GVERRA.

Señor...

AZAÑA
SERVICIOS SANITARIOS

PLANTTLLAS

Estado Mayor Central
del Ejército

Señpr ...

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
ta,do de la c:o'nsulta elevada a este Mi
lllsterio por el General' de la sexta

AZAÑA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vi:sto el
escrÍJt:o del GeneraJl de la sexta .di-
visión, 'en ,él cua~ hacía resaltar la
irusUifkiencia de medios y deficien-
tes condióones' en que ¡para la de-

l
bida' atenció'll de los enfermo,s de la

Sti~&l¡jll lIe Ol'liBDlzasil1l1l1 mllUmZilf:11l11 Plaza de San,toña, !S,e hallaba la en- Circular.' Excmo. Sr.: En vista de
fellmería del dis,uelto regimiento In- la consulta formulada por el Gene-

ORGANIZACION 1f~nte.ría :cl:~ Andlaluda 52, prorpo~ ral .~e la terc'e~a divisióJi y como aela-
. . ¡n:en,do vanas soluciones que reme- raClOn a .la~ ~rd~nes' lie 17 de' junio

CIrcular. Excmo. Sr.: VIsto el es-l diaran 1:05 expresado,s incolllv,eni'n_ y 30 de JulIo ultimo (D. O, números
c!'!to del" General de la cuart~ ~ivi-I tes; . teniendo encu'enta la circ~~IS- I~;3 y 170) que señalan la constitu
SlOtl, de 1ech~.31 de octubre UltI!l}0' ¡ tancla; de qu'een virtud de'l último' c:o~. de los Estados lIayore's de las
en el que. sohclta gu.e, da,do <;1 caracol cambw '~t;, la o,r,gan.izadón mi:litaor dlvlslOnes ! desglosan en Negochdos
t~r de umdad. admll11stratlva 1ll~e?~11-llla ?,uarll.lClOn, de dicha ¡plaza, h.a ,ex- 1o's cOl:n.etldos de las Secciones de
ClIente que tiene el Par,que dIVISlO- penmentado lIlnportante ;reducción y Co~tablhd::-d y Asunto¡¡ varios, he
n~~ia, nÚ!Il' ~, por serlo. también .de la conveniend.a de no, recargar los tenIdo a bIen resolver qUe en jos ca
EJerCIto, se eleve la plantilla redUCIda ,g.a'st?s, .he temdo a bi,en disiP'Üner lo sos en que la Jefatura del: Estado
de sargentos que marcaba la orden :SIgUIente: Mayor divisionario recai""a acciden
de 26 de junio último (D. O. núme- L° Que la adual 'enfe,rmería del talmente en t111 comanda~te, de Es
ro 14r) a la normal señalada en el ,CuerplO' del batallón des'tacado del tado Mayor, correspoRlI!e a éste el
estado 18 de las pl,/ltil1as publicadas I1e'giI11ient.o Infan:tería23 de gua; I~a~do del personal y le. fijación del
Por orden de 5 del mismo mes y año nidón en Sant'Üña, s'ea traIls.forma~ r,?glmen de oficinas en tQdas las Sec
(D. O, núm. 123), he tenid,o a bien da ,en ,enf.ermería de ¡p:laza utili- c:ones del Estado' Mayor divis:ona
acceder, a ello, haciendo extensiva zan;do, el misrrno 10lcal que 'aquélla rJ{), perG despachandQ direct"méllte
e~t~ de~ermillación a lss Parques di- oc~p a, y lo' aprovechable de 'su ma- . c~n el , eJ.1eral de}a di.visión el co
V.ISlOllanos r, '5 y 7, analog{)s al ante- tena]., y h:adéndola depender dd 11.~I;~~nte Jefe ele N e.goaado de COll

nor. Ho'spital" Mili.tar de Vitoria pa"a,' ta ~ I~ ad, cuando sea éste de mayor
. L? comunico a V. E. para su conO'- efectos administra.HvO:5: y de materi~l ant1gue~ad que el jefe de Estado Ma

Clmlento y cumplimiento. Madrid, 23 sanita,rio. -, 1~or aCCIdental, dándose ambüs cuen-
el" noviembre de 1931. 2.0 La as.istencia facultativa será a de l.os asuntos cuyo conocimiento

AZAÑA Ipr~:s!tada po,r dcapitán médico del pUIda llltere,sarles.
batallón de Infantería destacado, en ' .0 comUl1lCO a y..E. para su cono~
Ila,. referida plaza, cuyo comandante dllTIlcnt?, y cumpbmlent9. Madrid 23
mihtar designará un oficia;l de la e novIembre de I93Y.
guarnici:ón, que 'e05taráa'l frente de
na. e~f.e,r~~ría para su régimen y ad
lTIIll-IstraclOn.

3·° Servirán. de nOirmas pa,ra el Señor...
funeionamient'o, de la' enfermería
110 SI prece¡pto's consi.gnadols en el re:
gJam,ento ~!pro!bado po,r orden eircu-


